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GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO GENTE QUE TRABAJA Y LOGRAenGRANDE SECRETARiA DE SEGURIDAD

CIUDADANA
"20/4. Año de /05 Tratados de Te%yucan"

Solicitud de Información No. 00233/SSC/IP/20 14

Toluca de Lerdo, México; Noviembre 27 de 2014

PRESENTE

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense
(SAIMEX) en fecha II de noviembre de 2014, y con fundamento en el numeral TREINTA Y OCHO de los Uneamientos para la
Recepción, Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos
Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el presente Oficio de Respuesta:

INFORMACiÓN SOLICITADA

"Me gustaría tener datos estadísticos sobre la cantidad de infracciones que se realizan por parte de la Policía de Tránsito en algún
intervalo de tiempo, ya sea día, semana o mes." (Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, II y 40 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General Seguridad Pública y Tránsito de
esta Secretaría informó los datos estadísticos del periodo comprendido de enero a octubre del presente año, sobre las infracciones
aplicadas en el Estado de México por la Dirección de Policía de Tránsito de este Sujeto Obligado, a saber:

MES INFRACCIONES
Enero 3,546

Febrero 3,311
Marzo 8,937
Abril 8,307
Mayo 10,602
Junio 10,237
Julio 12,341

Agosto 11,375
Septiembre 9,694
Octubre 13,077

En caso de utilizar esta información deberá citarse la fuente original, de conformidad con lo establecido por la Fracción VIII del
Artículo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

De no satisfacerle la respuesta, podrá inconformarse con el Recurso de Revisión en los términos previstos por los artículos 70, 71 Y
72 de la Ley en la materia.

r .
MODALIDAD DE- NTREGA

Se hace llegar esta respuesta a través del SAIMEX.

['1 'EGURIDAD CIUDADANA
UNIDAD DE INFORMACiÓN
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